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févactado lobre ellos él slstenia de caestra felicidad.

Pero Nicaragua ha sido obj.-to particular de sus cuidados. Nicaragua e* 
fa que mas ha ocupado su atencioa; Nicaragua es la que Je ha heciTo discurrir 
feas medidas, y  dictar mas provideucias para que do se suspenda Ja carterrf 
de su prosperidad, ni se atrase por elía Ja de Jos otros estados.

Fixo en este objeto ej S. P. K. dedi.ó todo eJ selo que exige la justi­
cia de ouestra causa á unir todos Jos pueblos de Nicaragua en derredor de 
un gobierno protector que ios rigiese pattrnalmeot'. Veia que divididos en par­
tidos separados unos de otros sin up centro común que diese dirección gene­
ral̂  á todos, no podrid plaoteárse en ellos eJ sistema acordado de federacior: 
veia qne no podrían hacer Jas elecciones de constitución ni haber por ellas su 
legislatura y  primtros funcionarios: veia que no podría hacer progresos una 
provincia partida en secciones rivales que oo se prestasen auxilios recíprocos.

Dictó ordenes y  acordó instruccioDes, para que arreglado á ellas eJgefe 
político y comandante-general trabajase en la concentración ó unión de todos 
los paftídós: manifestó á la Asamblea la necesidad y convenleacia de expedir 
U decreto de elecciones, p’.ra que haciéndolas todos los pueblos fuesen uni­
dos y dirigidos por un congreso de diputados elegidos por ellos miimoi: man­
dó que entre tanto cada una de las juntas de cada partido de Nicaragua eli­
diese libremente dos indípiduos dienos de su coifijaza: que la totalidad de los 
tiectos formase una junta general; y  que esra junta reasumiese Jos mandos 
Jjolitico, militar y  de ha.ieoüa; enmunitó al momento que fué expedido el de­
creto de elecciones: mamó que se procediese á ellas; y eo su manifiesto de 20 dé 
Imayo, habió á los putbios eJ ioioma de quien deséa su bien y prosperidad^

 ̂ No han producido estas medidas todos los efectos que hacía esperar el 
patrionsmo que Jas dictó. El gobi rno supremo lo ha visto con el sentimiento 
mas profundo; pero no se ha cansado su zélo, ni menguado tu vigilancia, 
■ Conoce en toda so extebeioo la justicia de nuestra absoluta independencia: decesa 
toDsolídarla: quiere que se estables a el gobierno decretado eo las bases de 
nuestra coosticucioos anhela el bien de Nicaragua y ha prometido trabajar basta 
consfgnirlo.

Acordó que pasase ó esta porvincia un gefe amante déla independen- 
•feia, para que reasumit-odo les mandos, uniese los partidos, restableciese el 
órden y plantease el sistema de federación. N^mbió al coronel Franciico ¿as­
acaras, comandante actual de Omoa; y para que 00 se difiriese el cumplimiencu 
de sus providencias benéficas en el tiempo que necesita aquel para encomen­
dar i  su succesor la defenza de Ja plaza y ponerse en marcha desde ella hasta 
t/eoD, dispuso que yo partiese desde luego á tomar Jos mandos.

El objíto á que soy llamado es de bien y felicidad para esta digna pro- 
■ Viocia. Manifestar á todos ia necesidad de la uaioo en circunstancia» peligre- 
aas en que Jas mas pequeñas divisiones pueden tomar el carácter destructor 
de guerras iatestinas: restablecer el orden, la paz y  tranquilidad, sin la cual 
Bo puede gozarse ningún bien, ni avansarse en ningún ramo: hacer qoe los 

pueblos elijan librenjenEe sss diputados y fancionarios con arreglo al decreto i
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iostruceloQ de la Asamblea para que Jostaíada «a legislatura y ha'bieodo su g 
de Estado, teogao un gobierno que sta obra de la vo u> tad g?ai.ral de eüas 
iDÍsmos: tal es la comisión que me ha conferido el S. P. tí. y que vengo  ̂ eva­
cuar en el seno mismo de los hijos de esta proviocia, mis conciudadanos y 
cooipstriotaSé

No piomeCo talentos, ni saberes. Ofresco veneración profunda k la religi­
ón, que si he creído necesaria en todos tiempos, me p. r̂ece ahora mas precisé 
que nunca: ofresco la adhecioo mas decidida á nu^ara independencia, qu¿<s 
la voioDtad de toda la América, la opinión dominante del siglc, y la voe da 
la justicia: ofresco obediencia i  las órdenes del gobierno supremo que trabajt 
por Ja independencia, y  prosperidad de esta na.ico: ofresco respeto á la p r -  
piedad, que es uno de los derechos imprescriptibles del hombre: ofresco imp.r* 
clílidad perpeodivular en medio de los partidos de que ae compone taa  
provincia: ofresoo trabajar en su unión y armonía, para que ces-n la» riva­
lidades que puedan destruirlos: ofresco cooperar á la icscaíadoo Ubre del con­
greso, que formándose de individuos elegidos por los pueblos debe ser el las» 
feliz que los una k todcs.

Olvidar la religión, que predica unión y resp to á les derechos de nu es­
tros hcm-jaotes en tiempos criticcs en que nivi id(s unos de otros nos d;bi- 
lisariamos y no podríamos constituirnos: de.-at^oder J[» justicia de la indepen­
dencia, que hace á esta nación señora de sus destines y árbitra de su pros­
peridad: desfir la vos de un gobierro, que es centro aeces<*rio de la Admi- 
BÍstracion federal, y origen de la unidad precisa para que los estados form.n 
vna sola nación; violar la propiedad para cuya cooiervaciof' y la de sus due­
ños han sido establecidos todos los gobiernos del mundo: adherirse k uoos 
partidos y alejarse de otros, quien debe ser protector recto de todos: mirar coa 
indiferencia las rivalidades que dividen á pueblos hermanos y los preparas 
k los horrores del odio y venganza; diferir la iostalacioo de un congreso que 
ha de ser la confianza de los pueblos y el vínculo de su unión, seria des­
preciar los intereses mas grandes de Nicaragua: amar sa destrucción y compla­
cerse en sus ruinas.

Todas las provincias qoe forman la república hermosa del centro haa 
sido por la naturaleza distinguidas en la fecumüdad de sus tierras, en la es- 
cela de sus teirperaturas, j  'arledad d sus producciones.

Niiaragua reuoe eltroentos particu'ares de riqueza y prosperidad. Ti?na 
el de una posición central en medio de Jas dos américas: el de lagos y rio» 
que fecundan sus tierras y fací itan las crmunicaciones del norte con el rae- 
ftiooia: el de puertos á una y otra costa y  caoiioos de rueda desde ellos á la» 
poblaciones priocipaies: el de todas las materias primeras para uoa marina po­
derosa: el de las apti;ade* mas útiles para extender sus relaciones por todo 
el mundo, y ser punto de contacto de las relaciones del nuevo con las del 
aafigao continente, factoría universal de las mercadeilas del uco y las pro­
ducciones del otro: emporio del comercio de ambos, y uno de los pueblos maa 
líeos de la tierra.

üüioü y gobierno protector que colocado ta el seno de ella misma áeu
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arrolle Codos Io« -príacipios de su riqueás, es el elemecto que falta I  Nica-' 
regu?; y est3 cldmecto es el que veogo á procurar que tenga.

Qae se divídan unos de otros los pueblos, divergentes eo seotlmieutos, 
oploiones é ioCereses que existan regidos por gobiernos distintos: aquellos á 
quienes el occeano 6 distancias casi iomcosas parecen separar para siempre; 
que la república del centro de américa no sea jamás provincia de la anti« 
gua 6 nueva España.

Los pueblos de Nicaragua, perteneciendo á nna misma provincia, existiendo 
sobre un mismo suelo, respirando una misma admosfera, profesando una mis­
ma religión, amando una misma independencia, deseando una misma forma de 
gobierno; deben estar uaidos, constituir con su unión el todo que debe llamarse 
estado de Nicaragua, y seguir tranquilos en la carrera de su riquesa y poder.

La designación de capital, co debp ser origen de rivalidades, pequeñas 
eo su priacipio y grandes eo el transcurso rápido del tiempo. No es el lu« 
gar el que manda: oo es el suelo que se pisa, 6 eJ aire que se respira. Soa 
los hombres que exercen la autoridad; y  esos hombres deben ser elegidos por. 
todos ios pueblos de la provincia.

Eieg'd hombrts que conoscan la justicia de nuestra absoluta independen­
cia y todos los bienes que nos promete: que amen vuestro bien y sepan pro­
moverlo ce5o prudencia: que des.’ubrao todos les gsimenes de riqueza escon­
didos 60 este suelo y vaian desenvolviéndolos con zelo: que sean de bastante 
firmeza para resistir los embates de la intriga, de bastantes conocimientos para 
formar el p'an de administra Jon que convenga k esta provincia, de bastante 
energía para executario con actividad, de bastante circunspección para mante­
neros dictantes del despotismo y la licencia, de la arbitrariedad y Ja anarquía. 
.. La Asamblea ha declarado nu stra justa indepeodeocia de la antigua y 
Doeva España: ha querido que es'a provincia elevada al rango de estado tenga 
eo su mismo seno las autoridades que deben regirla: que ella misma elija los. 
diputados que han de darle leyes en su legislatura, y al gsfe del estado qus 
debe gobernarla con arreglo á las leyes.

No puede eoccottarsa en toda ia extensión de lo posible un sistema mas 
liberal. Da vuestra voluntad dependen vuestros destinos. Vosotros mismos sois los 
arbitros de ellos; vosotros mismos sois 1 s que vais á decidir vuestra suerte. Entre 
el caos de la anarquía y e lo r 'c j de una adminis:raoion protectora, no hay motivo 
para vacilar- Ponto término á las diviiiones y  rivalidades: plact^ad el sistema que 
desda la Asamblea con arreglo á íus decretos é iastruccioo: estableced un go­
bierno que según ellos sea obra de vuestra misma voluntad. Instalado conforme á U 
ley, vosotros sereis feiize^; y yo con el plecer de haber cooperado á vut-stra feli­
cidad, volveré á Guatemala á dar al gobierno supremo cuenta áe mi comisión.

El 20 del próximo anterior llegó el correo. El S. P. E. mandó que s® 
diese cuenta á la Asamblea con los cficios recibidos de la provincia de N i­
caragua; y al leérlos el gefe de la sección de relaciones dixr, que eran el 
testimoaio mas claro de la justicia con que el gobierno ha dictado sus pro­
videncias: la prueba mas coavinceate del acierto de sus medidas: el documenco
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mas persuasivo de la necesidad de designar el fondo que ha pedido; y unos 
títulos claros del derecho del corocel Arad á ia coasidsracioa que merece su 
patriotismo.

SISTEMA ECON OM ICO.
. No bai independcDcia sin gobierno: no hai gobierno sin hacieods; no 

hai hacienda sin riqueza: no bai riqueza sin paz y sosiego.
Consolidar la iodepandencia: dar la atención a la hacienda: fomentar loa 

artículos de riqueza: mantener la paz ;  sosiego de los pueblos son los obje* 
tos que ocupan á nuestro justo y  laborioso gobierno.

M IN ERIA.
Este ramo importante ha merecido al S P. E. la consideración de queea 

digao. Deseaba una ccmpanla de butante riqui-za para fomentarlo: llamó k 
esce punto ia atención; y después de varios ofi.íos Mr. A. P. Hiue comisio­
nado de la casa de Simonds se ÍÍ£Ó en las siguientes

Bases de una compañía anglo-goatemolana.
. A rt. i .® La casado Wi.lam M iy bioiünds f>rmara una compañía Aoglo* 
goattmalana para el fomento de las micas de los pitados federados de Cen* 
tro américa.

2.® El capital de la campania seri de doscientas ciucuenta mil libras es­
terlinas, 6 de un millón doscientos ciocuenta mil pesos.

3-® Se dividirá el capital en acciones de dojcientos ó trescientos pesos cada 
una para facilitar ia subscripción.

4. ® Se reservarán á ios Ciudadanos de ésta rephbllca las correspondientes 
a doscientos cincuenta mil pesos; y  si al cabo de un año no hnbíere subscripto- 
íes k todas dllas, á la casa exptesaia tocará llenar las que resten.

5. ® Los subscriptores enterarán el valor resoectívo de su acción dando Id 
mirad al contado, y la otra dentro de seis meses.

6. ® El subscriptor que ro pagare el valor de su acción del modo que 
expresa el articulo anterior la perderá y Svrá beodtda á benefí.io de ia cem- 
pañi?.

7. ® Se pagará cada seis meses en la contaduría de la compañía en (tpodr^s; 
y en la casa de su agente en Guacemf>ld un rédito anual de cinco p->r ciento*

8. ® Las üciildades serfn divididas entre los accionifttas cada año; y se reser­
vará una octava parte para gastos coctingeutes á voluntad da los dire toics»

9. ® Los gastos de la compañía serán becbos con las primeras sumas de 
la subscripción; y  lo restante de los valores de las acciones se empleará ea 
la adquisición ó laboiiio de minas que se ajustaren eotre la compeñía y los 
propi'tarics.

10 Para la adminlstracioa de la compañía habrá un presidente y los di­
rectores necesarios, elegiics aquel y éstnj paria mayoría de votos de los subs­
criptores que tubieren dos ó mas acciones.

11 Solo podrán se> elegidos presidente y  directores, los subscriptores que 
tengan diez ó mas acciones.
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12 Los directorps áarhn noticia anual del estado déla compañía; y  la que 
diereo se remitirá al agente de ésta en Guat¿raaia para la iospeccion de ios 
accionistas de éstos Estados.

13 Se tendrán los libros de la compafiia dobles y  abiertos á la inspeccioa 
de los subscritores que tengan cinco ó mas acciones.

14 Las maquinas é instrumentos que necesitare la compaSia para el laborí* 
de minas serán libres de derechos»

La ccmpañia tendrá permiso para existir cincuenta años.
í 6  Tendrá también derecho para variar b modificar estas bases.
17 8e presentarán laS propuestas en los artículos precedentes á la apro« 

bacioo de la Asamblea.
De orden del S. P. E. se pasaron esta bases h la Asamblea con la cota 

correspondiente; y no dudamos que el cuerpo legislativo tomara en conside» 
Ticioo un negocio de tanto ioterfi.

CASA D E M O N ED A.
E l gobierao supremo, deseoso de aumentar en la casa el fondo que ne»» 

cesita para el rescate ó compra de platas, manifiestó á la Asamblea que seria 
útil establecer uoa campsfiia scbre las basts siguientes:

1. *̂ Se establecerá uoa compañía para aumentar en la casa de moneda 
el fondo que necesita par.: rescates de plata.

2 . ® Se compondrá de todos les accionistas que quieran subscrivirse.
3. * Las acciones serán de doscientos pesos, y el fondo de la compañía, 

desde ciocueata mil basta la suma que pueda rtunirse,
4. ® Los accionistas nombraián persona de su confianza para que sea ín- 

tetventor y  clavero siíruhaoeemeBte.
5. ® E»te itttiventot ío será en el jiro de dicho capital que deberá ha­

cerse per la casa de moneda ctmo se ha echo hasta ahora; y como conclaverd
tendrá al mismo tiempo una lleve de las de ia tesorería.

6. ® Sin corsentimieoto del interventor no podrá el g bleroo ni la casa 
moneda disponer nd todo, ni parte alguna del capital, ó fondo de la com-

7 . ® También cuidará de que luego que haya pordon de dinero acuñtsdd
te empieé eco prontitud, y  oportunidad bajo su dirección en nuevas compra*
de platas, á efecto de que no sufra demora el curso de las labores.

8. ® Al fia de cada labor se apartará el capital integro para bolverlo á era« 
plear en el obgeto á que está destinado: se deducirán loa gastos; y las útil!» 
cades partirán dando la mitad i  la casa de moneda, y  distribuyendo la otra 
entre los socios según sus acciones respectivas.

9. ® La compañia misma hará esta distribución; y  al efecto deducidos e! 
cap tal y gastos por el Ministro tesorero, y  por el interventor, pagará este i  
dicha compañía la mitad de ótilidad«̂ s que le corresponda.

10 Si la compañia quisiere aumentar el capital coa las Utilidades que la 
hayan correspondido podrá hacerlo bajo las mismas seguridades y  condiciones;

11 DutaM la compafiia dos afics, y  en este tiempo 00 podrá eatraeise
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A  ^aé lé sIrVe cíe espiíal.
12 CóocluHo el bíeooio ti Id coiñpsíÜa QO quisiere reooVatJo se hará el 

dividendo: se dedticiraa gastos, y  espita’̂  y  se debolve'raa á la compaSia el fon* 
do puesto por ellá, y  la mitad de útiiidades qee le corresponda.

13 El gobierno dará á la compañía todas las segaridades que crea ella 
Msina oecesarl^s para la de su fondo y útiiidades.

La Asamblea acordó se añadiese: i ,°  que la compañía no gozara de pri­
vilegio álguQo exclusivo! 3. qne los rescates del oro y  la plata se bagan 
i  precios cosveocionales: 3 que pueden ser accionistas los gefes de los Esta- 
dóá̂  loS émpléédos) lóS cuerpos que tedian fondos, los estraogeros, y todos ios 
que quieran serlo: 4 que deba durar, el tiempo que quiéra y hacer él nombrami-fi, 
ento de director, claveros, tesorero y'ageD^?8: 5 que*el gobierno ofresca su protección 
i  la compañía: 6 que al proponer el proiecíO se presenten des Estados: uno del 
que tenga el laborío de las minas; y otro to que se demuestre el total á que han 
llc^didó sus réndi'mleátds 6n fds üitimos ciíiA> años;

Ojício.

É i tatfto importaeté de miúeriá que és uno de Ib'̂  principales de U 
riqueza de ese Estado, ha sido también uno dé primeros que han ocu­
pado la atención del gobierno.

CoDvebcldo de su importancia este S. P. B. pidió i  México un minera- 
b^gisti qué yá estará disponiendo su víage: encargó al Nort-américa porme«: 
dio de su Enviado cartillas de instrucción para los miheros: clrcnló una me- 
ftioria sobre el benefició de metales que traxo manuscrita de México, é im­
primió á sn costa uno dé los iadividnos de este bupremo poder: exitó á los 
égeotes de dos casas de Londres al establectmisncd dé una Compañía que tu- 
biese por obgeto fomentar un ramo tan interesante: ha logrado que uao de 
éilbs hagé propoiicloBés que oportunamente se publicarán (a) para noticia de los 
que qulerao subscribirse socios: últimamente presentó ú la asamblea el proyecto, 
iitll de una Compañía que proporcionase á esta casa de moneda el fondo que 
necesita para comprar las platas qne se lé presenten. En el se dejad los so­
cios & acciuniátas la libertad de acordar el tiempo de la compañía, elplán do 
áu administración, el nombramiento de director, claveros y  tesorero, y  el re«. 
¿lamento qne juzguen convenir á sus intereses.

Para excitar el espirita de especulación y multiplicar el número de subs» 
¿riptorét, la Asamblea creyó oportuno que se pnblicasen dos Estados, uno del qut 
áeogá él iabóHd de nuestras minas,y otro déla cantidad á que hayan ascendido 
füs productos en el último quinquenio.

Se pidieron ambos para llenar el obgeto de la Asamblea, No te bao re-

(â  Son las anteriores de Hi&é«
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eibido 8ÍQ duda pnr las dificultades qoe ofrece la reunión de los datos preessoa 
para formarlos Ptíro'siendo’ de taotó ínteres para la d s c í o r ,  el gobierno espera 
que . el zelo de V . venciendo los obstáculos que se prcseoteo logrará al fía 
qae se formen-y remitan del modo que sea posible, y que extienda tambieu 
supatrlotismo á exJtar el Ínteres de los comerciantes, hacendados y mineros í  
fia de que quieran s r̂ socios de una compañía que tendiendo á aumentar laa 
labor«s de U casa de moneda refinirá en su ben«íficÍQ particular.

El gobierno no duda que interesándose el zdo de V. tendrí efecto una asocia­
ción ten Í3tH: y de su orden lo comunico á V, esperando me acuse el recibo 
correspondiente. Palacio na.íonal de Guatemala noviembre ig  de 1824.
J. Ybarrazz C. gefe del Estado de Honduras.

OMOA.
Septiembre»

E  traroo el 19 la goleta rruxillaoa, procedente de Truxillo, con cera 
y géneros: el 23 la balandra ÍDg1e»a Ligera procedente de Walis con efectos; 
el 24 !a goI-:ca nacional Fior de Hjuduras procedente del G 'ifo  en solicitud 
de Letrs. Salieron el 20 le goleta ingbsa Aguila para WaÜs: el 2¿ la *.• 
Truisillana para la Hivaoa con añil: el 25 la WtliDtoo en lastre para W alisj 
y  el 281a Ligara para»Walis en lastre.

OCTUBRE.
Ectraron el 3 la goleta inglesa Maris, procedente de TruaiHo con arioa,’ 

mant C4 y arros: el 9 Ja gnhta Américana N'-d, procedente de la Havaiia coo 
tL  ctcs y rgu.'-rdieote: el f t la goleta francesa M lanía, procedente de H*bre 
con efecto»*: el 13 la goleta, oacícnal 2.® Ana María, procedente de la H i- 
vaoa con cera, efectos y aguardi*'Díe: el mismo dia la goleta nacional Frjn- 
cisca, procedente de Trinidad de Cuba con caldos y efectos: el mismo día la 
Ligera, procedente de Walis coo geof-roi. Sd'ieron el 3 la Flor de Hondu­
ras para Y^aval coa efectos: el 9 la María, para Wall» con efectos; y el 15 
la Ligera para Walis con efecus.

ESPAÑA.
Por un decreto ha restablecido el rey la contribución llamada de frutos 

civiles que impuso Carlos III en 1783 y que es de cuatro por ciento sobre 
la renta de casas, molinos, fabricas y manufacturas, y de seis sobre las demás 
rentas y pr»jpiedades territoriales: por otro decreto ha exijido del cemercio oa 
sübsuij anual de diea miliones de reales: por uo tercer decreto prohíbe la 
ibtro1u:cioD de granos, harina y legumbres en la península: por otro establece 
el monrp.»lio de la venta del bacalao á favor del gobierno; y por otro refor­
ma los estancos de sal y  de tabacos aumentando sus precios.— También ha 
ordenado el rey la reunión de las antiguas córtes de Navarra, cuya autori­
dad apenas se estendia á conceder subsidio?, y ha pedido á las provincias vas­
congadas el adicional de tres millones de reales poriaño, .. j

E tas rtesoluciones muestran bien cual es el actual estado déla realhaclenda 
ea E»p«fía. Sol de México de 18 de oJubre último,

G U A TEM A LA. Por Beteta,
Ayuntamiento de Madrid




